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CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES, EN RELACION CON EL PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO MIXTO DE 
SERVICIOS Y SUMINISTRO PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE VOZ Y ESTRUCTURACIÓN DE 
INFORMES EN CONSULTAS MÉDICAS EN LOS CENTROS DE ATENCION PRIMARIA 
BASADO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13) A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. (A/SER-000964/2026).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, advertido error 
material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente 
mencionado en el encabezado, se procede a su rectificación, en los siguientes 
términos:

1.- En el Criterios evaluables de forma automática por aplicación 
del Cuadro de características del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del expediente del Contrato mixto 
de servicios y suministro para la Transcripción de voz y estructuración de 
informes en consultas médicas en los Centros de Atencion Primaria basado en 
inteligencia artificial, con cargo al Plan De Recuperación Transformación Y 
Resiliencia del Gobierno de España - financiado por la Unión Europea 
NEXTGENERATIONEU (C11.I03.P14.S13) en relación con la fórmula del precio:

Por no ser aplicable al caso por no haber unidades de trabajo en el expediente, se 
suprime donde dice: Precio de licitación ofertado por el licitador = (Precio licencias 
ofertado) + (Precio unidad de trabajo (UT) ofertado x 150 UT x 2 meses).

Las ofertas cuyo Precio ofertado supere el Precio 
máximo de licitación en su conjunto o en cada uno de sus conceptos (suministro y 
servicios) se excluirán. se publica nuevo anexo I.1 con el desglose de la oferta 
económica por conceptos (servicio y suministros) para evitar confusiones y que las 
ofertas se formulen correctamente.
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